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BOLETIN JUD.ICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

lJIRECCION: 

SECRETARIA GENERÁL DE LA SUPREMA CORTE D~ JUSTICIA. 

· DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBI.,ICA. 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
~,Edmuniio Phipps, parte civil constituida en la causa seguida 

. al señor Manuel A. Dipré, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instañcia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
de fecha diecisiete 'de Julio de· mil novecientos veinticinco, 
que condena a Manuel A. Dipré a treinta pesos oro de mul
ta, y las costas, a una indemnización de un peso oro en 

·favor de la parte civil, por el delito de graviqez. 
· Vista. el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
trés de Julio de mil 'novecientos yeinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. · , 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

·de la República: · • . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 y 38, de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. . ,. . . 

<;onsiderando, que además de la declaración del recurso 
que en conformidad con_ el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
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cedimiento de Casación hará la parte interesada en la Secre
taría del 'Tribunal que dictó la sen,tencia, exije de un modo · 
imperativo el artículo 38 de la .. misma Ley que cuando el 
recurso de casación sea interpuesto por la parte civil. o por·. 
el Ministerio público se notifique a la parte contra quien se 
deduzcá, en ~1 plazo de tres días. 

Considerando, que no se comprueba por los documen
tos que informan el expediente de esta causa, que el señor 
Edmundo Phipps, recurrente en. casación, cumpliera la for
·malidad de notificar su recurso al señor Manuel A. Dipré. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso ele 
casación interpuesto pOr el señor Edmundo Phipps, parte 
civil constituida en la causa,seguida al señor Manuel A. Di
pré, contra seJ;:ttencia del Juzgado de Primer~ Instancia del , 
Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha diecisiete ele · 
Julio de mil novecientos veinticinco, que condena al señor 
ManuelJ\. Dipré, a treinta pe¡;¡os oro de multa, al pago ele 
las costás,' a una indemnización de u¡:¡ peso oro en favor de 
la parte civil, por eldelíto de gravidez. .. 

Firmados: R. J. Castillo.- Augusto A.&]upiter.- A . 
. 4rredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. , 
M. de]. Gonzáles-M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior·sentencia. por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia primero de _Abril del añO mil noveci.entÜs veinti
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Pelo): Eud. 
A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA t LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA 'SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
.... . ' -

EN NOMBRE DE LÁ REPÚBLICA. 

Sobre el r~curso d"e casació-n int~rpuesto por el señor 
Carlos Díaz, mayor de edad, casado,. agricultor, del domicí 
lio y residencia de ((Lajas>>~ contra sentencia deljuzgado ele 
Prirüera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, ele 
fecha nueve de. Octubre de mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a seis meses de prisión correcdon_al, diez pesos· 
oro de multa y al pago'cle las costas por el delito de heridas. 
· Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado ~e Primera Instancia, en fecha dieci
nueve de Octubre de miL novecientos veinticinco. 

Oíd o al Magistrado·] uez-Relator-. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. . . . 

. La Suprema Corte., déspués de haber deliberado y vistos 
los artículos 309. del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. ' 

Considerando, que según el artículo 309 del Código Pe
nal se castigará con la pena de prisión de seis meses a dos 

. 'años y multa de diez atcien pesos, al que voluntariamente 
infiere heridas, que ocasionaren alagraviado una enferme
dad o imposibilidad de dedicarse al trabajo durante más de 
veinte días. _ · . 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial dePuerto Plata, en sus atribuciones correc
cionales, juzgó 'al acusado Carlos Díaz culpable de haber 
inferido al nombrapo Cabrera tres heridas que lo incapaci
taron para el trabajo durante treinta días; que por tanto 
hizo una recta aplicación de la Ley al imponer la pena al 
acusado. 

Por tales 1motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Carlos Díaz, contra sentencia del Juzga-

. do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Pla
ta, de fecha nueve de Octubre de mil noveciet;.~tos veinticinco, 
que lo condena a seis mese'S ;de prisión correcci~mal, diez 
pesos oro de multa y al pago de las costas por el delito de 
heridas voluntarias y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herre
ra.-M. de J. González M._:_M. de]. Viñas. 

Dada ; firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces. que más arriba figuran, eri la audiencia públi
ca del día cuatro de Abril de mil novecientos veintisiete, 
lo. que yo, Secretario General, certifico.-{ Firmado): EuG.' 
A. ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA~ 
. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Anacleto Espinal, propietario, del domicilio y residencia de 
Santiago, contra sentencia de la Cortede Apelacic?h del De· 
p~rtamentb de Santiago, de fecha catorce de S~phemhr.e de 

· mtl n.ovecientos veinticinco. ' ' · 

;r· . ' 
; ~ 
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Visto el memorial de casación presentado por el Lic. H. 
Cruz Aya la, a bogado del recurrente, en el cual se alega con. 
tra la sentencia impugnada la violación' de la máxima Tan . . 
tu m Devolutum Quantum Apellatum y el texto del artículo· 
1356 del Código Civil.• 

Oíd o al Magistrado Juez-Relator. 
Oídó al Lic. H. Cruz· Ayala, abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic. Félix S. Ducóudray, abogado, de la parte 

intimada, en su escrito de réplica y conclusiones .. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 480, inciso W' del Código· de Procedimiento Ci
vil, 1356 del Código Civil, ,39 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación, 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en que 
.al fallar la Corte en el sentido en que lo ha hecho, ha vio
lado a la vez la máxima tantum devolutum quantum ape
Jlatum y eltexto del artículo 1356 delCódigo Civil». 

En cuanto al primer medio: · . 
CoQsiderando, que la Ley sobre Procedimiento de Casa

ción dice en su artículo 3 9 que 1((En materia civil y comercial 
dará lugar a casación toda sentencia que contuviere una 
violación de la LeyJl, que por tanto, el recurso de casación 
solo puede fundarse en alguna violación a la Ley contenida 
en la sentencia impugnada; que la alegación por el recurren
te que la sentencia de la Corte de Apelación ha violado la 
máxima <<tantu111 devolutum quantum apellatum>> no es un 
medio de casación, puesto que no se basa en ningfm texto · 
l€gal; que si con ello ha querido expresar el recurrente que la · 
Corte pronunció sobre cosa no pedida, eso es el. caso de 
revisión civil pr~visto en el inciso 3 9 del artículo 480 del' 
Códig-o de Procedimiento Civil; y no un motivo de casación. 
En cuflnto a la violación del a.r.tku1o 1356,de1 Código Civil: 

Considerando, que para sostener que la sentencia im
pugnada h::~ violado el artículo 1356 del Código Civil, alega 
el recurrente que los señores Gonzále-.t· confesaron judicial
mente, «por medio de su abogado, tanto en sus conclusio-. 
nes en Primera instancia como en las de Apelación,, que el 
terreno cuya prescripción alegan, es el mismo a que se con: 
trae la demanda del señor Espinal»; y ·qué no obstante esa 
confesión, la Corte niega la identidad de dichos terrenos. 

Considerando, que según el artículo 1356 del Código 
Civil «La confesión judicial es la declaración que hace en 
justicia la parte, o su apoderado, con poder especial; que 
en el caso falladb por ht sentencia impugnada, l!:tconfesión 
no proceclió'ni'f.Ie.Ja parte ni de su apoderado espeei~tl, pues-~. 
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toque, según el recurrente fué el abogado quien reconoció 
que el terreno que d.iscuten es el mismo cuya reivindicación 
persigue Espinal»; que dado los términos claros v precisos 
del artículo 1356, no es admisibfe que Sc;!atribuya" el carác
ter de confesión judicial a la que hubiere hecho el abogado 
sin poder especial al efecto; que por tanto este medio de ca: 
sación no está fundado en derecho. 

Por ta1es motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Anacleto Espinal, contra sentencia de 
la Corte de ·Apelacióq del Departamento de Santiago, de 
fecha catorce de Septiembre de~mil novecientos veinticinco, 
y lo condena al pago de las costas, las que serán distraídas 1 

en favor del Lic. Félix S. Ducoudray, quien declara haber-
las avanz,ado en su totalidad. 

Firmados: R.]. Castillo.-A.ugusto A.Jupiter.-A. Arre- . 
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-:-D. de Herrera.-M. 
de J. González M.-"- M. de]. Viñas. 

.. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
·señores jueces que más arriba figuran, eri la audiencia públi-

ca del día ocho de Abril de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certificq. . ..:....;(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . ___ ,._, .. ..._ __ _ 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 
. Sobre el recur-so de casación interpuesto por la señora 
· .Eloisa Dotel, mayor de edad, soltera, del'domicilio y resi
dencia 9e Azua,· contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha treintiuno 
de Marzo de mil novecientos veinticinco, que la condena a 

.' seis días de prisión, cinco pesos de multa, una indemnización 
·.de diez pesos oro en favor del agraviado Miguel Matos y al 
· pago de las costas por el delito de difamación. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha ·treinti
uno de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
·Oído el dictamen del Maaistrado Procurador General 

de la RepúblicU:. · "' · . . 
La Suprema Corte, después ele haber clehberado, y vtstos 

los artículos 367 ~el Código--Penal, y 71 de la Ley sohre 
· Procedimiepto ele .Cásaciqn. , 
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ter de confesión judicial a la que hubiere hecho el abogado 
sin poder especial al efecto; que por tanto este medio de ca: 
sación no está fundado en derecho. 

Por ta1es motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Anacleto Espinal, contra sentencia de 
la Corte de ·Apelacióq del Departamento de Santiago, de 
fecha catorce de Septiembre de~mil novecientos veinticinco, 
y lo condena al pago de las costas, las que serán distraídas 1 

en favor del Lic. Félix S. Ducoudray, quien declara haber-
las avanz,ado en su totalidad. 

Firmados: R.]. Castillo.-A.ugusto A.Jupiter.-A. Arre- . 
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-:-D. de Herrera.-M. 
de J. González M.-"- M. de]. Viñas. 

.. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
·señores jueces que más arriba figuran, eri la audiencia públi-

ca del día ocho de Abril de mil novecientos veintisiete, lo 
que yo, Secretario General, certificq. . ..:....;(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . ___ ,._, .. ..._ __ _ 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 
. Sobre el recur-so de casación interpuesto por la señora 
· .Eloisa Dotel, mayor de edad, soltera, del'domicilio y resi
dencia 9e Azua,· contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha treintiuno 
de Marzo de mil novecientos veinticinco, que la condena a 

.' seis días de prisión, cinco pesos de multa, una indemnización 
·.de diez pesos oro en favor del agraviado Miguel Matos y al 
· pago de las costas por el delito de difamación. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha ·treinti
uno de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
·Oído el dictamen del Maaistrado Procurador General 

de la RepúblicU:. · "' · . . 
La Suprema Corte, después ele haber clehberado, y vtstos 

los artículos 367 ~el Código--Penal, y 71 de la Ley sohre 
· Procedimiepto ele .Cásaciqn. , 

' ¡ 

1' : ., 

i 
i 

¡ 

i 

1 
• í 

' : 

! 
1 

, .. 
! 



8. BOLETÍN JUDICIAL. 

Considerando, que según el artículo 367 del Código Pe. 
nal, «Difamación es la alegación o imputación de un hech.o, 
que ataca el honor o la coysideración de la person'a o del 
cuerpo al cual se ir1lcputall. 

Considerando, que en la sentencia impugnada se expre. 
sa «que Eloisa Dote] está convicta y confesa de haber difa .. 
mado al señor,Miguel Matosll; y en el dispositivo que ~e la 

· condena «por el delito de difamación contra el señor Mignel 
Matos¡¡; .Pero no consta en ella el hecho alegado o imputádo 
por la acusada al señor Matos, y al cual aplicó el Juez •· 
la calificación de difamación; que por tanto la sentencia no · 
está motivada. 

Considerando; que conforme· al artículo 27 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el acusado hava 
sido condenado, procede la anulación de la sentencia que ño. 

·contenga los motivos, a diligencia de la parte condenada, 
del Ministerio público, de la parte civil o de las personas 
civilmente responsables. ' . 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzg~:~do de Pri
mera Ins¡ancia del .l)istrito Judicial de Azua, de fecha trein
tiuno de Marzo de mil.noyecientos veinticincoJ que condena 
a la señora Eloisa Dotel, a seis días de prisión, cinco pesos 
de multa, una indemnizaciói1 de diez pesos en {avor del agra- ·.· 
viada señor Miguel Matos y al pago de las .,costas por ~1 
delito de difamación, envía el asunto al Juzgado de Primera 

' Instancia de Santo Domingo, en sus-atribuciones correccio-
nales. . .. . ·' 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.--,-A. Arre. 
dondo).11iura.-M. de J. González M.-M. de J. Viñas.-]311d. 

·Tronco so de la C.-D. de Herrera. · 
Dada· y fi.rmáda ha sido la anterior sentencia ,,por los 

señores jueces que más arriba figuran, en 1[1. audiencia pú-. 
blica del día ocho de Abril de mil novecientos, veintisiete, 
lo que yo, Secretario Genéral, certifico.-(Firmádo): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORT.E DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Rafael Santos (a) Prieto, mayor de edad, soltero, agricul
tor, del domicilio y residencia J]e Estancia Nueva, jurisdic-. 
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ción de Santiago, .contra sentencia de la Corte de Apelación 
de.l Depar~amerito _de .L.a Vega, de fecha diecisiet~ de Julio de 
mtl novectentos vembcmco, que lo condena a vemte años de 
trabajos públicos y pago deJas costas por herida que oca-
sionó la muerte. ' 

Vista el.,acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veinticuatro de 
Julio de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurad9r General de 

la República. . . 
· La Suprema Corte,.después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 309 del Código Penal y 71 dela Ley sobre Pro
cedimiento de Casaéión. 

Considerando, que .es constante en la sentencia impug
nada !que el acusado- Rafael Santos, alias Prieto, estuvo 
uconvicto y confeso de haber inferido voluntariamente una 
herida con un cuchillo a Francisco Antonio Céspedes alias 
Bilo; y que este mbt.W ~1 día siguiente a consecuencia de la 
·herida~>. W' 

ConsideraQdo, que el artículo 309 del Código Penal dis
pone que si las heridas inferidas voluntariamente han oca
sionarle la muerte del agraviado, lá pepa será de trabajos 
públicos aún cuando la intención del o'fénsor no haya sido 
causar la muerte de aquel; que por tanto los jueces del fondo 
hicieron uná recta aplicación de la Ley al imponer la pena 

, al acusado. • _ 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por el señor. Rafael Santos (a). Prieto, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha diecisiete de Julio de mil novocientos veinticinco, 
que lo condena a veinte años de trabajos públicos y pago de 
las costas por herida que oca~ionó la muerte y lo condena 
al pago de las costas. 

Firmados.-R.]. C_astillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. TroncosQ de la C.-D. de Herrera.-NI. 
de]. González M.-M. de]. Viíias . 
• 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día ocho de Abril de mil novecientos. veintisiete, 
lo qlle yo, Secretario Generat, certifico.-(Firmado): EuG. 

'A. ALVAREZ. • ' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICAliA. 

.• 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI_cA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto ·por el sei'ior 
Pedro Beltré, agricultor, del domicilio y residencia de LaJa.'· 
gua, jurisdicción de La Vega, contra sentencia del Juzgado.· 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de 
fecha veinte tlé Marzo. de mi'l novecientos veinticinco, que 
descarga al señor Martín Déscó. ·· . 

Vista el acta del recurso de casación levantarla enla Se
cretaría-del Juzgado de Primera Instancia, en fecha vein
tiuno de Marzo de mil novecientos véinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator;. . 
· Oído el dictamen dd Magistrad,o P¡:ocurador General 
de la República. . · · . · if 

La Suprema Corte, después de,haber deliberado, y v1stos 
los articulas 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación: · -

Considerando, aue además de la declaración dd recursó 
- que en conformidad con- el artículo 37 de la Ley sobre Pro. 

cedimíento de Casa'ción hará la parte interesada en la Secre
taría del Tribunal que dictó la sentencia, exije de un modo 
imperativo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el 
recurso de casación sea interpuesto por la parte civil, ó por · 
Ministerio públic.o se notifiqtie a la parte contra quien se · 
deduzca, en el plazo de tres días. · 

Considerando, que no se comprueba por los documen- · 
tos que informan el expediente '"de esta causa, que el señor 
Pedro Beltré, recurrente en casación, cumpliera la formali~ 
dad de notificar su recurso al señor Martín Deseó. 

Por taies motivos, declara inadmisible el recurso d/ .. 
casación interpuesto por él señor Pedro Beltré, contra sen- .· 
tencia del Juzgádo de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, de fecha veinte de Marzo de mil novecientos 
veinticinco, que descarga al señor Martín Deseó. :_ • 

Firmados: R.JCastil!o.-Aug:usto A.]upitei\.7--A. Arre· 
dondo Miura.-D. de Herrera.:..,...M.de J. GonZález M.-M. de 
]. Viñas.:..,...Eud. Troncóso de la Concha. · . 

Dada v firmada ha sido la anterior sentencia pc.r los 
señoresjueces que tnás arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día ocho de Abril de mi1 novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (F~nn_ado): EuG. 
A. ALVAREZ 

--
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
; JlEPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA ~ORTE DE JUSTICIA .. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

11. 

Sobre el recurso de éasación interpuesto por el señor 
Gregorio Velásquez, propietario, del domicilio y res,idencia 
de San Pedro de Macons, contra senteneia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo DOmingo, de fecha 
veintisiete de Enero de mil novecientos veintiseis. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la· 
Secretaría de la Corte de Apelación en fecha tres de Febrero 
de mil novecientos veintiseis. 

Oído al Magistrado Juez-Rehl.tor. 
Oído al Lic Froilán Tavárez hijo, abogado de la parte 

recurrente, en su memorial, ampliación y conclusiones. 
. Oído al Lic. Luis C. del Castillo, abogado de la parte 

·. civil constituida, en su escrito de réplica, ampliación y con-
clusiones. . . , . . 

Oído al Magistrado Procurador General de la Repúbli 
ca en su dictamen. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 4~0 clel Código de Procedimiento Civil, 1 9 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de 
casación en los siguientes medios: 

19 : Violación de los artículos 114~ y 1382 del Código 
· Civil y 524 del Código de Procedimiento Civil. 

29 : Omi,sión de.pronunciar con respecto a dos de los 
pedimentos del acusado. 

39 : Falta de motivos. 11 
En cuanto ál primer medio. . 
Considerando, que, cop1o lo reconoce el recurrente en su 

memorial de casación en el caso fallado por la sentencia im
pugnada, la Corte de Apelación de Santo Domingo de lo 
que estuvo apoderada fué ·«del conocimiento de la liquida
ción de los daños y perjuicios a que fué condena~o el re
.currente por la sentencia del JuzgadQ de lo Correccwnal de 

,San Pedro de Macorís del 2 de Febrero. de 1923». Siendo 
:ésto así, lo que la Corte tenía que decidir no era si procedían 
o nó los daños y perjuicíos a los cuales había sido conde
nad~ el acusado, hoy recurrente en casación, sino _cual er~ la 
c~?hdad de dinero que este debía pagar como mdemntza-

.· c1on del d_año ca:gsado por su delito. Esto e_s J??ramente 
una cuestión de hec}lo, ·de la soberana aprec1acwn de los 

,· { }¡ 

'·:' 
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jueces del fondo. La Corte no estaba obligada a determinar 
en su sentencia cuáles partidas de la liquidación de daños y 
perjuicios eran dignas de su aprobación y cuáles nó, como lo 
afirma el recurrente. La cuantía de los daños y· perjuicios, 
en el caso de delitos pueden fijarla los jueces del fondo sobe. 
ranamente;· y cuando ordenan que se haga la liquidación 
por estado, también aprecian soberanamente· esa cuantía; 
sin Gtra limitación que la de lo pedido por quien reclama los 
daños y perjuicios.. · · 

En .cuanto al segundo medio: 
Considerando, que el recurrente no expresa qué texto de 

la Ley viola la sentencia impugnada al haber omitido pro. 
· nunciar ((con respecto a dos de los pedimentos del acusado¡¡; 
que si con ello ha querido decir que la Corte de Apelación 
omitió • decidir sobre algunos puntos principales de Ja de. 
manda, e~a omisión constituye el 5 9 caso de revisión civil 
enunciado en el artículo 480 del Código de Procedimiento 
Civil. 

En cuanto al tercer medio. 
\ 

Cónsiderando, que en la sentencia impugnada está ex
presa la razón de hecho que tuvieron los jueces del fondo 
para reducir de $3,899.45 a $3.000 la indemnización a la 
cual fué condenad o el- señor V elásquez; que por tanto la sen
tencia está ·suficientemente motivada; puesto que los jueces 
no estaban obligados a determinar en su sentencia qué par
tidas de la liquidación de los daños y perjuicios aprobaban 
y cuáles rechazaban. · 

Considerando, que conforme a lo que dispone el artículo 
19 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la Supre.na 
Corte de Justicia, como Corte de Casación, no.puede conocer 
nunca del fondo de los asuntos; esto es, entrar en el exámen 
y la apreciación de los hechos; que solo le compet.e admitir·· 
o rechazar los medios en los cuales se funda el recurso de· 
casación, según que dichos medios estén o nó fundados en • 

, derecho; que en el presente caso la: sentencia impugnada solo · .. 
decidió una cuestión de hecho, cual era el ¡nonto de la indem
nización que debía pagar el señor Velásquez, y ál hacerlo n~ 
violó ninguno de los artículos citados por el recurrente nt 
ninguna otra Ley. . . 

Por tale.s motivos,· rechaza el recurso de casación inter- ·• 
puesto por el señor Greg'orio Velásquez, contra sen .·• 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo ~o
mingo, de fecha veintisiete de Enero de tnil novecientos ve!ll· 
tiseis, y 1.? condena al pago de los costos. 

Firmados: R.]. CastilJo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre-
., . 
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dondo Miura.-D. de Herrera.-M. de]. González M.-M. de 
J. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. •. ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
.;· ñore~juec~s gue más arrib~ figUJ;a~, en la_audiencia pública 

del dta vemtmueve de Abnl de mtl novectentos veintisiete 
Jo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): E't:TG: 
A. ALVA.REZ. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

. · Sobre el r~curso de casación ipterpuesto por el señor 
Arturo Díaz, mayor de edad, casado, agricultor, del domici
lio y residencia en el Alpargata], contra sentencia del J uz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
hona, de fecha primero de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco, que lo cond~,na a seis meses de prisión correccio
nal y pago de costos por el delito de robo .de agua, y una 

. indemnización, en favor del señor Joaquín García que este 
justificará por estado. . . . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
nue\e de Septiembre de mil novecientqs veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del MagistradoProcuradorGeneral de 

la República. 
· La Suprema Corte, después de haber de1iberado, y visto 
el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el 
plazo para interponer el recurso de casación, en matetia cri
minal, correccional o de simple policía, es de diez días a con
tar de aquel en qut' fué pronunciada la sentencia. 

Consideranflo, que la sentencia impugnada fué pronun
ciada el día primero de Septiembre de mil novecientos vein
ticinco; y que, según consta de la copia del acta de la decla
ración del recurso por el acusado Arturo Díaz, que forma 
parte del expediente, esa declaración fué hecha el día veinti
n_ueve de Septiembre de mil novecientos veinticinco; que !a 
ctrcunstancia alegada por el recurrente, de que la sentencm 
le fué notificada el día catorce del mismo mes no puede cu
brir la caducidad de su declaración porque debiendo c~n
tarse el plazo desde el día de la notificación de la sentencta, 

; ! 
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elrecurso fué interpnesto tardíamente al haéer la declara. 
ción el día veintinueve; esto es, después de los diez días fran. 
cos del día de la notificación. " 

Por tales motivos', declara inadmisible ei recurso· de 
casación interpuesto por el. señor Arturo Díaz, contra stn
tencia del Juzgado de Primem Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, de fecha primero de Septiembre de mil nove
cientos veinticinco, que lo condena a seis meses rle prisión 
carreccional, y pago de las costas por el delito de robo de 
agua, a una indemnización enf¡;¡vor del. señor Joaquín Gar-
cía que este justificará por estado. . . 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre· 
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-1\11 . . · 
de]. González M -M. de]. Viñas. 

Darla y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Abril de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.--,-(Firmad o): EuG. 
A. ALVAREZ. . .. 

'DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBl.ICA DOMINICANA. 

LA SUfREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de éasación interpuesto por el señor 
joáquín Martínez (a) Chilo, mayor de edad, soltero, carpin
tero: del domicilio y residencia de La !sabela, jurisdicción de 
Santo Domingo, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha diecisiete de 
.Abril de mil novecientos veinticinco, que la-' condena a_ dos· 
años de reclusión y al pago de las costas acoji~ndo ensu 
favor circunstancias atenuantes por el crimen de tentativa 
de estupro en la persona. de una menor de once años de edad. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría dela Corte de Apelación, en fecha veinticinco de 
Abril de mil novecientos veinticinco. · ~ 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído e] dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
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elrecurso fué interpnesto tardíamente al haéer la declara. 
ción el día veintinueve; esto es, después de los diez días fran. 
cos del día de la notificación. " 

Por tales motivos', declara inadmisible ei recurso· de 
casación interpuesto por el. señor Arturo Díaz, contra stn
tencia del Juzgado de Primem Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, de fecha primero de Septiembre de mil nove
cientos veinticinco, que lo condena a seis meses rle prisión 
carreccional, y pago de las costas por el delito de robo de 
agua, a una indemnización enf¡;¡vor del. señor Joaquín Gar-
cía que este justificará por estado. . . 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arre· 
dondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-1\11 . . · 
de]. González M -M. de]. Viñas. 

Darla y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Abril de mil novecientos veintisiete, 
lo que yo, Secretario General, certifico.--,-(Firmad o): EuG. 
A. ALVAREZ. . .. 

'DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBl.ICA DOMINICANA. 

LA SUfREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de éasación interpuesto por el señor 
joáquín Martínez (a) Chilo, mayor de edad, soltero, carpin
tero: del domicilio y residencia de La !sabela, jurisdicción de 
Santo Domingo, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, de fecha diecisiete de 
.Abril de mil novecientos veinticinco, que la-' condena a_ dos· 
años de reclusión y al pago de las costas acoji~ndo ensu 
favor circunstancias atenuantes por el crimen de tentativa 
de estupro en la persona. de una menor de once años de edad. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría dela Corte de Apelación, en fecha veinticinco de 
Abril de mil novecientos veinticinco. · ~ 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído e] dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
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La Spprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 2, 332 reformado, y 463 inciso W' del Código 

· Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de casación. 
· · Considerando, . que según el artículo 2 del Código Penal, 

toda tentativa de crinien podrá ser considerada como el 
. crimen mismo cuando se manifieste con un principio de eje
cución, o cuando el culpable, a pesar de ha~er hecho cuanto 

· tstaba de su parte para consumarlo, no logra su propósito 
por causas imd.ependientes de su voluntad; quedando estas 
circunstancias sujetas a la apreciación de los jueces, y que el 
artículo 332. reformado, del mismo Código dispone que el es
tupro o el acto de violación consumado en una joven me
nor de on,ce años de adad se castigará con la pena de tres 
a diez años de ;trabajos públicos. 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal de
termina en su inciso 3 9 que cuando la Ley imponga al deli
to la pena de trabajos públicos, que no s~a el máximun, si 
existen circunstancias atenuantes, los tribunales podrán 
rebajar la pena alá de reclusión. 

Considerando, que la Corte de-Apelación de Santo Do
mingo en sus atribuciones de tribunal criminal juzgó al acu

-sado José Martínez (a) Chilo culpable de tentativa de estu
pro en la persona de la nombrada María Contreras, me·nor 

.· de once años, y acogió circunstancias atenuantes en favor 
del acusado; que por tanto al condenarlo a la pena de reclu
sión hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Joaquín Martínez (a) Chilo, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha diecisiete de Abril de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a dos años de reclusión y al pa
go de las costas, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes, por el crimen de tentativa de estupro en la persona 
de una menor de once años de edad, y lo condena al pago 
de 'las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.--A. Arre
dando Miura.-'-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas.-M. de]. González M. 
, Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia p~bl~
ca del día veintinuve de Abril de mil novecientos vetntJ 
siete, lo que yo, Secretario General, certifico.-('Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. · 

VIRGILIO MONT AL VO CABRAL, Editor . .:....Arlof,ispo M~riíio 48. 
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